
F ©<3¿ V Í.“ -Toiaoi M i #leriíei 5 !á;go«t* Í91t Étím. 21Í-»PSg. 8Í8

Bm&QQiúw>^jmimmrmJikeiúUi 
MB» M Oarmcn, núm. 98« firlmlpila

/ T«l4fon® nAnts 3.648̂

TBNTJL BB 
Mntatarlo da la OlobanMioidR i planta

S Ü M A B I O
P a r t e  eH eiaL

^íiiíatena de EstacSm
Ordenando á los súbditos españoles guar

den la más estricta neutralidad en la gue
rra entre el Reino de Siayitj de una partea 
y los Imperios de Alemania y * Austria 
Hungriaf de otra,—Página 334,

Ministerio do Marlná:
Real decreto nombrando Intendente generri 

4e este Ministerio á D, Ricardo Iglesias'y 
LópeSy Intendente general de la Armada, 
Página 334, ^

■Inlotorlo de Haolondas
Reales decretos fijando en ¡as cantidades 

m que han dé \
servir de basé á la liquidación de cuoiú | 
0e corresponde exigir por Contribución ■ 
hiiñima sobre idiHdá^ la riquéea f 
ntobiliaria, á las Sociedades extranjeras | 
qm se mencionan^'-’Página 334,

Ministerio de ia Hobernación;
Éml déctéio promoviendo al empleo de Jefe .

 ̂ de Centi'o dél Ütierpo de Telégrafos^ con | 
la categoría de Jefe de Administración \ 
civil de tercera clase, á D. Juan Gualbertó ' 
Lópe  ̂y Orm.—Página 335, \  ■

MUM^rh da ;
Real orden dando imirúccioms p ^  '

cución de la Ley sobre creación de nuevdJé 
indusiriañ y desarrollo de ¡as existenieé. 
Página 335, i

Rml orden-disponiendo se clasifique de bé- 
neficencia particular docente la fundación 
instituida por D. Pedro de Ugarie en De- 
lica {álava},—Página 335,

Otra dmíarando no haber lugar por el mo-; 
mmdú'á ía declaración de itiUiááSpúbli- 
éá ni á la de Chrporación oficial que ha 
SQlicUadtO----la Ásociii&íór̂ ^̂  Española de 
Compositores de Música,—Páginas 335 y 
836,

Oír a disponiéndo que á la convocaíoria 
' dóümciaddpor Real orden de J9 de Abfil 

■ p ’̂'úxkno 'pasado para proveer por, opósi • 
ción entre Auxiliares ¡a Cátedra kJiLen- 

, y Liferaíurac^pqño^^^^ vacmitC^n i a 
Umparsidad de SemUa '̂ se agreguen las 

-igual denúniiñaSión de lás TIñléersi- 
Úddes de Oviedo y Murcia^—Página 33d̂

Gira disponiendo se anuncie á oposición m- 
tro AuxdUa/res la provisión de la Cátedra 
de Patología médica y su clinicayVacanie 
en la Facultad de Medicma de Cádist,— 
Página 336,

Otra reaolvimdo el expediente incoado m  
virtud de instancia de D, Fgáericq PérC'S 
Olarria y 23 Oficiales más del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros^ BibtióiécaHós y 
Arqueólogos^ en solicitud de qm se declaré 
que los individuos de dicho Cuerpo que 
reúnan los requisitos que para su ingré^o 
en d  mismo se exigen^ pueden aduar 
como Peritos caligrafús áhié los Tribuna
les de Justicia para el exámén y revisión 
de escrituras y firmas sospechosas,—Pá 
gina 336 ' ,, .

Otra ídem id, sobre inscripción m . el Megis- 
ítok general de la ^ppjedad^ ipMeciual 
del€ tiegtamento de las corridas de toros  ̂
novillos y becerros y dispóíióiÓñW viden
tes compl^f^^'ritarias'»; puhlicddo -por 
Millán Millá'h de Friego y Eezntar.—Pá
gina 337,

Otra disponiendo que durante la ausencia 
de esta Corte del Director general de Pri
mera enseñanza, se encargue Ú, Antonio 
María Fabié y Gutiérre^''dé la Rasilla, 
Inspector general del Ra mo, del despacho 
délos asuntos de Id indicada Direccié}  ̂
Úeñétal.— Página éÉ7,

Real orden dicdmdo reglas encaminadas á 
normalizár y regularizar ¡a concesión < 
(u r^s preferenies para el atraque y carr 
gáhíé tos barcas destínalos al ifúfico dé 
cáf bóms tú el pmrto de Qijén-Mmel,—

■ Página 337, ■ ‘  ̂ ,

Esi'ado.-—Subsecretaría. — Asuntos, .con
tenciosos el fallecimientb
en Chrisfiania de los súbditos españoles 
que se mencionan.—Fágirm 337,

GMacia y áüSTiciA. — Subsecretaría. 
Qoñvocando oposiciones para proveer 20 
plazm del Cuerpo de Aspirantes á Secré  ̂
Jarías judiciales,— 337, 

ÉMunciando hallarse vacqpíe la plaza dfé 
Secretario de los Juzgaáós de primera 
instancia de Gariagena, Euelva y Valde
peñas,—Página 338,

Direocién, Gaueral de los í-tcgiSr̂ -o?í y A fl 
Soíariarío. — ijisto  ̂ de aspirantes a 
Judicatura qm hdn sóUCiiadé desempe
ñar- inteHn&'mmte <Re08tros ^  >lá pt'opié- 
dad,—Página 333- ^ '

HAOiENDÁ.~Direccíón(j0nerM de lnCoi?^ 
ténciósb del Estado.—Begufeiéádú ei# 
dienten incoados en viftud de 
soUciiando mmciún del i.impmstq 

, grava los bien Im personas jurídi
cas,—Página 338,

. Instrucción Füb í.xüa,—S ubsecretaría.— 
Ánumia^dq al turno de oposición mire 
Auxiliares ía próvüióh áéiá Cátedra de 
Páíoiójjiá MSiWa y  eú cUm^ 
m'M FacúUaé íie Medicma de Cádiz,— 
Página 439,

Aééeábvs y minb^ ée pemonal nd*
. . mini^ÍMaUm- dependieíde de este Mijnish:- 

rio,—Página 339,

Bireeción Géíieral de Primeraep^señanza.
■ Disppñmnde se publiqmn ..en, qríep&rMdi- 
... cqpfioiqllas-.prppy^^^  ̂ del 

concuréo gmfrál á̂ ^̂  corréspon-
dienté á la áémúa cáiégóría (Qrúpo^ "A 
y B),^^Págitm 33¡9r

Aprobando él wpediéúía de oposi&imcs ú 
plazas de FrofssoPírS mpeciales.de Músi
ca de ' las Escuelas Normales ■ de Jívila^ 
Cáceres y Mampra,—Página 339,

Fomento. -̂- Dírecióü General de 
gMblkas.—Aguas.— á D, Ra-' 
r r 0 ñ - C o n c e s ' Á ^ ' i  de 
tm  caUdalMáximo de 2,500 Uiróé 4e. agua 
por ségundOy derivados del Hq Ri^mt,:€n. 
el término de Bioia (Zarag!í>z }̂. — Pági
na 340,

' : anexo 1.®-~B0’E;SA —ObSE5íVAT?>RIO €®w- 
TRAI.. MKTE0R0UÓGlCl3..~--0P0S,ÍCM̂ ;N?fa. 
Subastas.: — A0ms^í3!^teaci6n -
OlAh, — ..ADMmíSTRAOíÓN MuNiOíF'AL.—

. ANUNCIOS Oficíales de l<& Üompañih-,dei‘ 
Fmrio de Aguilas, Soüieda-i. de 

' ■ -El Auxilio >te los enfermos  ̂ de
peña {Chuñada}, y Banco ffiptdecar-ío de, 
É^mña, V

2Á^EuiOTOS*-€uA,.íH<<>á .

GoBEBNAOIón . Subsecretaría* ^
"fiúáciáñitei-Sscaiorfón los fun
cionarios Re-Aam mvil,. c-ciivqs

i p-.yCesmU’S, dhpenáke%te  ̂ 5c este Minié- 
terió. ' ' '

I’ iNS^ucg^^N PÚBLICA. “ Dirección Gene
ral Fripií^ra outí¿^ñ^hih,-~p7'Opúe$tas: 
pfovwionáies del ccm.cwrséo gene^raléé trás'- 
ladíî  ̂cof respondientes á la décima cate  ̂
goriii (drupoB A y §),

ANEXO  ̂^—Tribunal Bcfremo*- 
m  LO Gmh,—FiÍ€gos 12 y 13,
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S. M. el Rmr Don Alfonso XHI (q. D. g.>,
B; M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
jr SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en au 
importante salud.
t  J3e igual beneficio disfrutan las de- 
máá personas de la Augusta Real Fa-
tóíiá. ■ ■ .

Habiendo comunicado el s^fior Minia- 
íro Plenipotenciario de Siam que desde 
©í 22 de Julio próximo pasado existe el 
estado de jguerra entre el Reino de Siam 
de una part^  ̂y lds Imperios de Alema
nia y de Austria-Hungría de otrâ  el Go- 
l)ierno de S. M. se oree en el deber de or
denar la más estricta neutralidad á los 
súbditos españoles, con árreglo á las le
jos vigentes y á los principios de dere- 
i îio internacional.

En su consecuencia, hace saber que los 
españoles residentes en España ó en el 
axtrjítnjero que ejercieren cualquier acto 
hostil que pueda considerarse contrario 
á ia más perfecta neutralidad, perderán 
el derecho S la protección del Gobierno 
de S. M. y su frirá  laú coñsécu^cí^ de 
las medidas q m  adopten los béíigeran- 
Jes, sin perjuicio áe las penas en qüedn- 
©iiiTieren con arreglo & las leyes de Es-
pañ;£í> ' . , " ■

Seráif igualmente ca?lig**los, conforme 
ád artículo 150 del Códigd 1®®
agentes nacionales ó extranjeros 
rificasen ó promovieren en territorio es
pañol el reclutámiento de soldadós para 
cualquiera de los ejércitos ó escuadras 
beligerantes.

Lo que se hace público para conocí 
mieiito general.

Madrid, 2 de Agosto de 1917.

fflfflSTERIO BE M EIM

- BEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Intendente general 

del Minis¿ério da Marina, al Intendente 
general de la Armada B. Ricardo ígle- 
Blas y López.

Bado en Santander á veintinueve de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

m Míuifit»» Ce Marisia,

i.

ALFONSO.

fflIMSTERIO »E

REALES BECRETOS 
A propuesta del Ministro dé Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 76.732,61 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1913 á la Sociedad francesa 
Agencia Havas, con arreglo á  la tarifa 3.* 
de la Contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
fti Ministro de Hacienda»

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 120.442,37 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad francesa Agen
cia Havas, con arreglo á la tarifa 3.̂  de 
la Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliária.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
01 IHaifitro d« Hadead*.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acub'"^  ̂ Consejo de Ministros,
y en cumplimi>t« 1’»® preceptúa
el artículo 3.° de la Le>'^® Diciem- 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 170,992,09 pesetas C? 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad francesa Agen
cia Havas, con arreglo á la tarifa 3.® de 
la Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Julio de mi! novecientos diecisiete.

ALFONSO,
m Mlaifitro a«

WaB Bogallal.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en¿fijar en 156.029,93 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li

quidación de cuota que corresponde ex! 
gir por Contribución mínima en el ejer 
cicio de 1916 á la Sociedad fraúcesa Agen 
cia Havas, con arreglo á la tarifa 3.® d< 
la Contribución sobre utilidades de h 
riqueza mobiliaria.

Dado en Santander á treinta y uno 
JuMo de mil novecientos diecisiete.

El Ministro de Hacienda»
Gab’no BngaüaL

ALFONSO.

A propuesta dei Ministro de Hacienda 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros  ̂
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 7.368.808,62 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad francesa Tran
vías y ferrocarriles de Valencia, con arre
glo á la tarifa 3.̂  de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Santander á treinta y uno da 
Julio de mil novecientos diecisiete.

AlíF^NSD."
■1 Ministro de Hacienda,

Oabiflo Bagallal.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 6.939.500,18 pesetas ei 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad francesa Tran
vías y Ferrocarriles de Valencia, con 
arreglo á la tarifa 3.®̂ de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobilia
ria.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

■1 Minlslro de Hacienda,
jabino Bogallal.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Léy de 29 de Diciem* 
Lre de 1910,

Vengo en fijar en 6.767.136,09 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que correspon^ exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio d© 1916 á la Sociedail francesa Tran
vías y Ferrocarriles de Valencia, con 

Arreglo á la tarifa B.®* de la Contribucíéa 
sobre utilidades de la riqueza mobilía*
ria.' ' ■' . ,

Dado en Santander á treinta y tino ae
Jallo de mil novecientos diecisíeté.

ALFONSO.
■1 Ministro úd Hacienda, ^

BagaltóL

j
'Xi-

^
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r  ' PE LA OOBEMACIftH
BEAL DEOBJETO

A propuesta del Ministro de la Gober- 
nacióii,

Véngo éh promólrér al empleó de Jefe 
de Céutró del Cuerpó de Telégrafos, ca- 
tegóría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por ascenso de D. Juan Francisco Moya 
y Sérrátíó Pitigarrón, que lo desempeña
ba, áD. Juan Güalberto López y Cruz, 
qué ocupa el primer puesto en la escala 
de los Jefes d© Sección de primera clase, 
comprendido en el artículo 31 del Regla
mento orgánico del Cuerpo.

Dado en San Sebastián á veinticinco de 
Judo de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.m Ministro de la Gobernación,
faé Sánáez-finerra.

M ilSTER IO  PE HACIEDA

y

BEAL OKDEN
limo. Sn: Reorganizada la Comisión 

Protectora de la producción nacional, y 
habiendo dado comienzo á loa trabajos 
de redácción del Reglamento para la 
aplicación técnica de la Ley de 2 de Mar- 
^  último, sobre creación de nuevas in- 
diistrias y desarrollo de las existentes, se 
hace preciso en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 2.̂  de dicha Ley, que 
por iésté Ministerio se dicten las disposi
ciones de Oaráter ádministrativo para la 
ejecución de la misma, á ñtí de que desdo 
luego pueda iniciara© la tramitación de los 
expedientes incoados con dicho objeto, y 
& la vez se ponga térikino á la situación de 
verdadera incertidumbre que existe so- 

í bre la materia, estableciendo para ello 
las normas precisas á que habrán de su
jetarse en lo sucesivo esta clase d® recla- 
maciohéS.

Por lo éxpttesto,
8. M. el Rey (q. 1). g.) se ha servido dis

poner: ,
Primero. Los que deseen acogerse á 

los beneficios de la Bey de'2 de Marzo úl
timo, lo harán por medio de instancia 
dirigida al Ministro de Hacienda, en la 
que deberá hacerse constar de un modo 
claro y concreto: /

1.'’ La industria para, la que se, solici
te el auxilio. ,

2.̂  El grupo de la base 1.®̂ en la que 
se considere comprendidá, expresando si 
se estima que se trata de industria de las 
que la Ley establece como preferentes 
para la aplicación de los beneficios.

3.̂  Clase de auxilio que se solicita y 
la garantía  ̂qucj en su caso, se ofrece para 
el reintegro.

Segundo. Los requisitos exigidos por 
la base 2.® de la Ley, se justificarán por 
los medios establecidos en el derecho co- 
Juún y los que én cada caso exija la Ad

ministración. Esto no obstante, los inte
resados podrán aportar cuantos docu
mentos estimen oportunos para acreditar 
cada uno de los extremo» á que dicha 
base se refiere.

Tercero. Recibida en el Ministerio la 
instancia y documentos que la acompa
ñen, se pasarán por el Registro al Nego
ciado Central de esa Subsecretaría para 
que por el mismo, y después del examen 
de dichos documentos, se formule el co
rrespondiente infórme, proponiendo que 
se exijan nuevos documentos al interesa
do, en el caso de ser incompletos, y, cuan
do se solicite el auxilio déi í?#tado en las 
formas A) y B) de la base 3.*, qP® se pu
blique el correspondiente anuncíd̂  ̂
G a c e ta  d e  M a d rid  y BoUUn Ofkiaí áé 
provincia 6 provincias en que las indus
trias hayan de emplazarse, á fin de que 
puedan formularse las reclamaciones que 
consideren procedentes las otras indus
trias á que pueda perjudicar el otorga
miento de la concesión solicitada, y que, 
en todo caso, pase el expediente á infor
me de la Comisión Protectora de la pro
ducción nacional.

Cuarto. Devuelto el expediente por la 
Comisión, acordará este Ministerio, si lo 
estima oportuno, oir á la Dirección Ge
neral de Comercio, á la de Agricultura, á 
la de Aduanas ó á cualquier otro Centro 
técnico administrativo del Estado, y en 
todo caso á la Intervención general.

Cuando se trate de industria de éle- 
mentos para la defensa nacional, se ten
drá muy en cuenta lo establecido en el 
párrafo tercero de la base 12.

Quintó. Otorgada la concesión, se pu
blicará en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boleiin 
Oficial de la provincia ó provincias donde 
haya de funcionar la industria ó,negocio 
de que se trate, con las protestas ú oposi
ciones formuladas, si las hubiere, los in
formes emitidos y el texto íntegro de la 
resolución dictada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1917.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de éste Ministerio.

«IIST E R IO  D E U S T R U M I  PÜ6LIGA 
Y BELLAS ARTES

EEADES OKDENES 
limo. Sr.: Visto el expedienté ihcóadó 

por la Junta provindaL dé Beiieficenciá 
de Alava solicitando se clasifique de be
neficencia particular docente la Escuela 
de Delica (Alava): ^

Resultando que por testimónio nota
rial de Ifi de Noviembre de 1915, autorB 
zado por el Notario dé Órdüña D. Maria
no Meldipr Arnáiz, de la escritura funda- 
cionál de Í21 d e ^ r it  de íti88, 'D. Pedro 
de ligarte y Arecbavaleta fundó en el año

1789 una Escuela pública y gratuita, do
tándola con un capital eptre fincas rústir 
cas y urbanas de 11.689. pesetas de capital' 

g y 249,25 pesetas de renta; nombrando Pa- 
i tronos al Alcalde de barrio de Delica, ai 
} Cura párroco y un vecino de dicho pue

blo: \
Considerando que se han cumplido los 

trámites exigidos por la Instrucción vi 
gente, y que la declaración pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 29 de 
Junio de 1911 y 27 de Septiembre de 1912,

S .M .el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.̂  Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la fundación instituí-

I jda por D. Pedro de ligarte en Delica (Ala-

2.® reconozca el Patronato á
favor de las j>\©rsonas que se señalan por 
el fundador, obligación de presen
tar presupuestos y  cueaítas al Pro
tectorado en la forma determina la 
Instrucción vigente.

Ló que de Real orden dlgi¿> 
para su Conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
drid, 13 de JuHo de 1917.

ANDRADB.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ümo. Sr.: Vista la instancia á este Mi
nisterio elevada por la Asociación Espa
ñola de Compositores de Música, consti
tuida por escritura pública :

Resultando que dichá entidad solicite ,̂ 
después de manifestar el acuerdo toma  ̂
do, de crear un Museo, un Archivo y una 
Biblioteca, que contengan cuanto so re
lacione con la música y maestros compo
sitores, con especialidad españoles, qu€« 
el Estado reconozca á la misma carácter 
oficial, declarándola igualmente dé utíl¿ 
dad pública y, cómo tai, al Archivo, Mi« - 
seo y Biblioteca que tiene acordado croar: 

Resultando que en cumpiímiénto de la 
Ley, pasó á informe del Consejo de Iniŝ - 
trucción Pública y de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, la pre
tensión aducida por la entidad solicitan
te, cuyas Corporaciones informaron desi' 
favorable mente las referidas peticione;  ̂
formuladas por la Asociación Española 
de Compositóres de Música;

Considerañdo que si bien el pensamien - 
to de crear un Museo, un Archivo y una 
Biblioteca, que contengan y encierren 
cuanto serelácionecon la músicay náhes- 
tros compositores, especialmente los es
pañoles, es una idea que por el beneficio 
ctíltüral que répórta, ^freciendó á los es ̂ 
tüdiósos medios de perfeccionarse, con
tribuyendo á lá  difusión de los conocí- 
miMtbá musicaiesí muy de agradecer y  
digna por todos conceptos de aplauso y 
Ipa, pero no lo suficiente para conceder 
sin más base que esta á la repetida Aso

D02B
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ciación Española de Oomposlioreg de 
Másioa, o), Garácí.er„ de Gorporaclóa gíI- 
«sial, ya que por tratarse de, una entidad 
privada, no tiene- intxrrvención señalada 
en sil funcloBanüóato ei Esíado, ni sa co.- 
Bocen sus Estatutos, qua por su fondo ̂  
alcance podrían determinar ó al menos 
deducir de ellos el ñi\ que la práoticá 
S9 proponían llevar á' efecto al obtener 
tal benéñcio:

Oonsideraiido qim para- Ja (leolaracrón 
de utilidad pública solicitada falta iguál- 
manto la base ia.formiit1va de I -3S Pista tu
tos,, ya que no: seria serlo por parta ' 
Estado hacer una declaración qsie-car# 
«iese de' toda eficacia;' ni ■puedo tecerso 
una coBcesió.á que-la tenga sin exairiloar 

 ̂aja íes su alcan ce, tanto, máñ ciranto que 
no habieiido croado aún:la Asociación &| 
1^0 seo, la Bíb lio taca;- y '•el - Arclilvlí que 
anuncia, puede-psrfectmii'ente, j  es lógi
co que as! se haga^'mptoar§e h^sU que 
funcionen eBos'Oentrog-el examen de. su 
utilidad.públii^a, ■;

S« M, el Rby (q. D. g),. ka tenido bie.a . 
'resolver, da acuerdo -con -lo in-formado t 
por 1.a-Real Academia de BeJias Artes de, •: 
San Fernando y Consejo de Instrucción .■ 
Púbaica, no haber Jugar,,.po/ el momeíi- - 
to, á la declaradón. de utilidao pública í 
ni á ia de Corporación plÍcial,.q.U6, Iq 4sg* 
elación Española de Compositores de mú- . 
sica solicita, desestimando, por lo ' tanto, 
tal pretensión, y signiñcando á laqnisma ¡ 
la satisfaccoióa.> con que ha. .vis,t¡0 -,.sus-.pírer I 
cimientos y patrióticos y cuiíurales, pro-' I  
pósitos. . l

De Real orden ..lo. dlgo  ̂á ., Y. I, para.su \ 
co.üecl2r5Íento y efeoos . e.onsiguiente$é í 
Bios guíir-.le é Y. .1 años, Ms- ¡

, tirití, 13 fie Julio ñe 1917. . Ib
AmiRADE. I

Señor Director generaí.da Bellas Artes. I

3 Agosto 1917 Gaceta dé Madrid. — Niím. 218

Biúo. Sn: S. M* el Rey (q. D g.) se ha 
servido disponer que á la coiivocatoria 
anunciada por Real orden de 19 de Abril 
próximo pasado para proveer, meípante 
oposición entre Auxiliares, la Cátedra de 
Lengua y Literatura' españolas, vacante 
en la üniversidad^de Sevilla, se agreguen 
las de Igual (^enominación de las Univer
sidades d© Oviedo y Murcia.

De Real orcierj lo digo á ¥., para 
ui\ conocimiento j  afectois. Dios guairde 
á ¥. L iirücr.boî . tiloa Wisúviá̂  23- de. Ju
lio 1917. . ^

AHDRADB..
Señor Subsecretario de este Míi3.»5t©do.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer qu© la Cátedra d© Pato
logía médica y su clínica, vacante en la 
Facultad de Medicina de Cádiz, se anun
cie para su provisión á oposición entre 
Auxiliares.

De Real orden lo digg 4 I. imra m  
conocimiento y efectos. Dios guarde I

y. I„ muchos años. Madrid, 28 de Julio 
de 1917.

ANDRADE.
■ .Señor Subsecretario de este Minlsterla,

( Ii.í^p;.,Sr.: Visto lo. actuado ©n el expe
diente >08 ,qu0 luego se hará m'érito:

L° Rjésultando que D. Federico Pérez 
I Olarria y 23 Oñclaíes más del Cuerpo fa- 
I cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
' Arqueólogos en instancia ©levada á este 
' Mínistemo, que se dicte

una disposidóu declaratoria do que loS 
Individuos de-dicho Cuerpo' que reúnan 
ios.requisitps' qqe par,a su ingresó 'en ' el 

■ 'mismo exige el Eéál decreto de 16 de 
Septiembre de 19Ó2, puedah actuar como 
Peritos Cídígrafes ante ios Tribunales do 
Justicia para 0l'exame.n y revisión de es
crituras y firmas sospechosas, en ios 
mismoa términos que los antiguos titula
res de la Blscuela Superior de Diplomá
tica: ■.

2> Resúltándo que la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos, ha i 
informádo acerca del particular que debe i 
accederse á lo solicitado, y que una vez 
dictada la oportuna Real orden s© forme 
por la Secrecaria general de aquel Cuer
po una lista de los funcionarios del mis
mo que estando en condiciones legales 
deseen ©jcreer la profasión d© Peritos ca
lígrafos, teniénííose on cuenta al efecto lo 
dispuesto respecto al pago de la corres
pondiente contribución industrial:

1',° Considerando que suprimida la 
Escuela SÜpéifior de Diplomática, donde 
se cursaba la Carrera de Archivero, Bi
bliotecario y Anticuario, cuyo título se 
denominó pósteriorDiento de Archivero^ 
Bibliotecario y Arqueólogo, 6 incorpora
das las enseñanzas á la Facultad de Filo
sofía y Letras, Secciones de Letras é His
toria, por virtud de los artículos 1.®, 2.®,
6.^ 8/  ̂y 9.® del Reai decreto de 20 de Ju^ 
lio de 1900; y exigido por el artículo 2P 
del Reál decreto de 16 de Septiembre de 
1902 que para ei ingreso por oposición en 
el referido Cuerpo se requiere estar en 
posesión del antiguo título ó certificado 
de aptitud de Archivero, Bibliotec^irio y 
Arqueólogo, ó el de licenciado en Filoso
fía y Letras del antiguo plan, siempre 
que se tengan aprobadas en la suprimida 
Escuela Superior de Diplomática 6 en la 
Facultad de Filosofía y Letras las asigna
turas de Paleografía, Bibliografía, Latín 
vulgar y de los tiempos medios, ó su 
equivaleníe de Lengua latina, primer 
curso de ampliación, con arreglo ai a r
tículo 2.® del Real decreto de 16 de Agos
to de 19Q3, y Arqueología numismática y 
Epigrafía, ó poseer el título do Literatu
ra ó el de Historia de la referida Facul
tad, BÍempre que en ei primer caso se 
tengan aprobados además de éstas, las 
dos últimas asignaturas de las cinco se
ñaladas y en el segundo Xas tres prime- 
raai es evidente que no sólo los funciona
rios áeí propio Cueít)ó que reúnen eáas

condiciones, sino todos los individúo^ 
que son extraños á éste, tengan aptitud 
legal para hacer oposición al mismo, la 
ostentan al objeto áe ejercer la profesión 
de Perito calígrafo con arreglo en un todo 
á las disposiciones vigentes en la mate» 
ría y en los mismos términos y con idén
ticos derechos y preferencias reconocidas 
á los titulares do la suprimida Éscuelá 
Superior de Diplomática, por las Reales 
órdenes del antiguo Ministerio de Fo
mento de 9 de Mayo de 1865,13 de Febre
ro de 1871 y 24 de Marzo de 1887; de este 
de Instrucción Pública y Bellas Artes de 
5 de Febrero de 1903 y 25 de Marzo de 
1916, y por el Real decreta del Ministerio 
de Gracia, y Justicia de 4 do Diciembre 
de 1873:

2P Considerando que do no estimar
se así, no sólo se llegaría á idealizar una 
desigualdad irritante entre titulares de 
distintas pero sucesivas procedencias 
académicas que han practicado y apro
bado las mismas asignaturas, aunque 
por planes de estudios diferentes, sino 
que se privaría en lo porvenir á los Tri
bunales dé Justicia del asesoramienfp 
técnico que los peritos calígrafos les 
prestan desde el día en que se extinguie
ra la class de los que hoy tienen declara
do expresamente preferente derecho á 
serlo,

S. PJ. el Rey (q. D. g.) se ha servido dísr 
poner:

1.® Que se declare con carácter de ge
neralidad que todos los individuos que 
reúnan las condiciones especificadas en, 
el artículo 2 ;® del Real decreto de 16 de 
Septiembre de 1902 para aspirar al in
greso por oposición en ©1 Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, y los que hayan ingresado en 
éste conforme al referido artículo, osten
tan aptitud legal y derecho para actuar 
ante los Tribunales de justicia como pe
ritos calígrafos para la revisión y cotejo 
de letra y firmas antiguas, en los mis- 
mós términos y con idénticos derechos y 
preferencias reservados en la legislac^u 
vigente acerca del particular á los titu
lares de la antigua Escuela Superior dé 
Diplomática que ostentan titulo de Ar̂ - 
chivero. Bibliotecario y Arqueólogo, 
siempre que además estén dados de alta 
y al corriente en la correspondiente ma
trícula industrial; y

2.® Que se comunique la Real orden 
que se dicta al Sxcmo. señor Ministro da 
Gracia y Justiciái interesándole se sirva 
acordar su cumplimiento en los meneio- 
nados Tribunales.

De Real ordoB. lo digo á V. L..pará vSÚ 
conocim'iento y deinéB' efectoB, Dios guff • 
de á . Y. li añcm. Madrid, 30 4é
Julio de 1917.

' ,  a m d e a d e  ̂

Señor Subsecretario dé este Ministériov
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limo. Sr.:- Ea ol expediente^sobre ins
erí pelón en ei Registro general de la Pro- 
piedM latelectiiai del «Reglamento de las 
corridas de toros, novillos y becerros y 
disposiciones vigentes eoniplementariasi),

■ publicado por D. Milláii Millán de Friego 
y Bezmár:

Considerando que conforme á ios ar
tículos 2.®, números 3 y 28 de la ley de 
Propiedad intelectual vigente de 10 do 
Enero de 1879, ésta corresponde á los que 
compendian ó reproducen obras oñciales 
respecto dq sus trabajos, con tal de que 
siendo aquéllas españolas, éstos s© hayan- 
efectuado con permiso do los propieta
rios, pudiendo publicarse sueltas ó en 
coleoeión las disposiciones que- ©manan 
de los Poderes públicos, cuando se haya 
obtenido permiso expreso del Gobierno, 
que, á tenor del artículo l i  del Regla
mento para la ejecución de dicha Ley de 
3 de Septiembre de 1880, concederá oí Mi
nisterio por donde se haya dictado la dis
posición de que se trate, es notorio que 
procede reconocer al Br. MilIáii d© Friego 
el derecho á inscribir su publicación, 
pues que ha obtenido el oportuno permi
so del Ministro do la Gobernación ©n 
Real orden de 1.® de Marzo último; pero 
sin que pór ello se entienda que tal dere
cho sea exclusivo, ni impida, por lo tan
to, que por terceros pueda realizarse se
mejante labor, ya que ni los textos cita
dos ni ningún otro dan tal carácter al 
derecho de que se traW,

S. M. ©IRey (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por el Registro general 
de la Propiedad intelectual y de lo infor
mado por la Asesoría jurídica, Negocia
do y por la Sección correspondiente de 
este Ministerio, se ha servido resolver 
que la publicación de que se trata, en 
concepto de compilación, compendio ó 
reproducción de disposiciones oñciales, 
es inscribible en el Registro general de 
la Propiedad intelectual á favor de don 
Millán Millán de Friego y Bezmar; pero 
sin el efecto ulterior de impedir que por 
otras personas ó entidades puedan reali
zarse trabajos análogos ó semejantes, 
siempre que éstas cumplan los requisitos 
legales.

Ba Re^ orden lo digo i  Y, I, 'para un 
conocimianto y demás efectos, Bios guar* 
^  A- V, I. muchos atloE, Madrid, 80 de 
Julio de 1917,

ANDRABE,
Señor Bubsecretario de'esta Ministerio.

^iimo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) ha te- | 
nido á bien disponer que durante la au- | 
sencia de esta Corte de D. Eloy Bullón y 

, Foruáhdez, Director general d© Frlinéra | 
enseñanza, se encargue Y. I. interina- í 
siieiito del.despacho de ios.asuntos co- | 
rrespondientes á la expresada Dirección | 
General. |

Be Real orden lo digo á Y, I. para su | 
commaiiento y efectos consiguientes. í

I Dios guarde i  Y, I. liiuchps años* Ma
drid, 2 de Agosto d© í9Í7«

ANDRADB.
Sr. D. Antonio, María Fabié. y Gutiérrez' 

dala Rasilla, Inspector general de En
señanza.

i i m i i i i i f í f f l M T ®
\ -

- REAL ORDEN 
limo, Sr.: Con ©F ñn de normalizar y 

regularizar la concesión de turnos prefe
rentes para el atraque y carga de los 
barcos destinados al tráfíco de carbones 
en el puerto de Gijón-Miisel, con arreglo 
á lo que determinan las prescripciones 8.® 
y 9o® de la Real orden de 4 de Junio del 
corriente y á las instrucciones comuni-, 
cadas antes de ahora por la Dirección Ge
neral, de Obras Públicas al Director de 
las obras del puerto, al efecto de aminorar 
en la medida que sea posible los inevita
bles perjuicios que han de experimentar 
los intereses particulares al tener que ce
der en su derecho ante los intereses ge
nerales de la Nación,

S. M. éi Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por las Direcciones Genera
les de Obras Públicas y de Comercio, ha 
dispuesto:

1.  ̂ Para la concesión de turnos prefe
rentes de atraque y carga á los barcos 
destinados al tráñco de carbones en el 
puerto de Gijón-Musel, con arreglo á lo 
que determinan las instrucciones 8.® y 9.® 
de la Real orden de 4 de Junio próximo 
pasado, se incoará en la Direfeoión Gene
ral de Obras Públicas un rápido expe
diente con arreglo á las disposiciones vi
gentes, del que necesariamente han de 
forniar parte:

a) La petición ó propuesta razonada 
d© concesión del turno preferente.

b) El informe, que será telegráfico, 
del Director de las obras del puerto de 
Gijón, relativo á la posibilidad ó conve
niencia de conceder turno preferente, te
niendo en cuenta el número de barcos 
que existan en ©I puerto en espera de 
carga, los que con ©I mismo destino y 
para la misma fabricación ó industria 
hayan salido recientemente, etc., docu
mentándose á este efecto en lo que con
ceptúe necesario y por los medios que 
tenga á su alcance.

c) Armadores, consignatarios, minas, 
Empresas de transportes, etc. Informará 
asimismo sobre la conveniencia de retra
sar por lín tiempo determinado la conce
sión pedida, y sobre el plazo máximo de 
atraque para recibir la carga que ha de 
transportar.

ú) El informe, que pod.rá -BQf telegrá- | 
fico, del Gobernador civil da la provincia I 
adonde ha. de ir destinada la carga, en | 
■que- previa inspección personal, . á ser | 
posible, certifique de las existencias de ¡ 
carbón destinado precisamente á la fa- ¡ 
bricacióa ó industria para Ja cual haya J

sido solicitado ©1 turno preferente y ©I 
plazo límite en que sea imprescindible 
recibir un nuevo cargamento, etc.

2.® AI concederse el turno preferente 
á un barco, se le ñ |ará el plazo máximo 
de atraque á que tiene derecho, en rela
ción con la carga que ha de recibir, y si 
pasado aquél no termina sus operacio
nes debidamente, perderá el turno pre
ferente, desatracando en seguida para de
jar el sitio á otro barco.

S.® L^ concesión de turno preferente, 
según el precepto número 9 de la citada 
Real orden, no obsta para que se cumpla 
siempre lo que se determina en el apar
tado b) del precepto 8.®, de alternar los 
barcos de turnos preferentes con los de 
turnos ordinarios, de tai manera que 
nunca puedan ponerse á la carga conse- 
cutivamenta dos barcos con turnos pre
ferente!, salvo circunstancias extra orói- 
narias que se harán constar expresanien- 
te en cada resolución qup !© sepáre de 
este criterio general.

Da EeM orden lo dig.0 -á Y. L-parn su 
conocimiento y efectos oportunos. Dioa 
guarde á Y, L muchos años. Madrid, 30 
de Julio de 1917.

EL YIZqONDE DE EZA. 
Señor Director general de Obras Pú- 

blicaá.

iü ST E R IO 'D E  ESTADO ■

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul dé España en Christianía, 

participa á este Miñisterio el fallecimien
to de los súbditos españoles:

Miguel Gallardo Martín; Pérez Barom- 
guero y José Otero, tripulantes del va
por noruego Mauranger, y el de Pedro 
Quintana, tripulant© del vapor de la mis
ma nacionalidad, Bergmsgut,

Madrid, 81 de Julio de 1917.—E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

iy iIN lST E SoT rSSm U ST IC IA

; 5 h?,í' í C 'f C t 't  .

Cumpliendo lo dispuesto en el artícu
lo 10 del Real decreto de 1.® de Junio da 
1911, modificado por el de 3 de Abril de 
1914, se convoca oposición á 20 plazas del 
Cuerpo de aspirantes á Secretarías judi
ciales, para proveer las resultas de las 
vacantes de traslado que á los mismos co
rrespondan.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias acompañadas de los documentos 
exigidos por la regla 2.® del artículo 11 
del mencionado Real decreto de 1.® de 
Junio de 1911, y en la forma señalada en 
la misma regla y la 3.®, debiendo empe
zar los ejercicios el día 30 de Noviembre 
próximo, verificándose éstos con arreglo 
á lo prevenido en ej citado Real decreto.

Madrid, 31 de Julio de 1917.—El Sub? 
secretario, El Marqués de Grijalba.
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"En los Juzgados de primera instancia 
ÚQ Cartagena y Huelva, de categoría de 
termino, y en el da Valdepeñas, que lo ©vi 
de ascenso, se hallan vacantes las plazas 

Secretario que deben proveerse por 
^l^ición,com o comprendidas en el cuar
to do los turnos establecidos en los pá
rrafos primero y segundo del artículo 12 
del Real decreto de de Junio de 1911, 
modificado por el de 3 de Abril de 1914, 
y en la forma prevenida por el último 
párrafo de dicho artículo.

Las oposiciones darán principio el día 
26 de Octubre próximo.

Madrid, 31 de Julio de 1917.=Ei Sub- 
cretario, El Marqués de Grij alba.

B irecc iéH  G e n e ra l 
M eg-istros y  dlel M otari^áio.

Lista de aspirantes á la Judicatura que 
han solicitado desempeñar interinamen
te Registros de la propiedad y que han 
Bído declarados aptos, conforme al ar
tículo 382 del Reglamento hipotecario y 
Real orden de 27 de Junio último.
Número,—Nombres.—ISfúmero ett su esca

lafón.
1 D. Juan Castrillo Santos,

¡2 Vicente Sarthou Carreres, 3.
3 Julio Burgos Gálvez, 4.
4 Joaquín Vilches Burgos, 5.

|5  Eduardo Ruiz Carrillo, 6.
6 Francisco Rodríguez Valcárce, 7.
7 José Marcos Carreras Arredon-

do, 8.
8 Nicolás Salvador Solera Martí

nez, 9.
9 Manuel Díaz é Iñiguez, 10.

10 Francisco Gazteiu y Oneti, 11.
11 Alfonso Rodríguez Dranguet, 12.
12 José Castro Fernández, 14.
13 Adolfo Monfledo Gómez Camale-

ño, 15.
14 Juan de Madariaga y Bernaldo de

Quirós, 16, \
15 Teófilo Escribano Qüintanilia, 18.
16 Tomás Agustín Salcedo Cano, 20.
17 Elpidío Lozano Escalona, 21.
18 Vicente Ramón Redondo Monte

ro, 22*|
19 Lino Perucha y Ripa, 23.
20 Leopoldo González Echeníque, 24.
21 Julio Ubeda y Arce, 25.
22 Cirilo Tejerina Bregel, 26̂
28 Luis Vallejo Quero, 27.
24 Eugenio Martín Verdeguer, 29.
25 Lucio García Moliner, 30.
26 José María Suárez \"ence, 81.
27 Apolinar de Cácereŝ  ̂Gordo, 33.
28 Julio Martínez de la Fuente, 34.
29 Enrique Márquez Guerrero, 35.
30 José Farré Duat, 37.
31 Crístino Sánchez Moreno, 38.
82 Jesús García d© Obeso, 40.
33 José Polo de Bernabé y Bustaman-

te,4L
34 Juan Angel Gómez Alarcón, 43.
35 Francisco de Paula Berra Martí

nez, 44.
36 Manuel de Vicente y de Guelben-

zu, 45.
37 Alejandro Cúbelas Aiberte, 46.
38 Eduardo Ibáñez Cantero, 48.
39 Jesús ürru tia Castillo, 49.
40 Francisco Javier Gamero Vara, 50.
41 José Fernández y Fernández de \  i-

llaviceneio,-51.
42 Juan González Ocampo y González

Escandón, 58i
43 Juan Diego Pérez Serrabona, 55.
44 Joaquín Domínguez Molina, 57.
45 Alberto de Pereda y Segura, 58.
46 Francisco de P. Carchano y Carre

tero, 59.

47 D. Miguel Onorato y Peña, 61.
48 Esteban Samaniego Rodríguez, 62. 
43 Enrique García Montero, 63.
50 Fernando Candel González, 65.
51 Angel Miranda Costillas, 67.
52 Carlos de Juan Rodríguez, 63.
53 Olimpio Pérez y Pérez, 69.
61 Ramón de la Concha García Cia-

ño,70,
55 Francisco Joaquín García Ruiz, 71.
56 Luis Salcedo Auxó, 74.
57 José María Clavera Albano, 75.
58 Juan José BarrenecheaLaverón, 76.
59 Obdulio Pando Rivero, 78.
60 Fernando Herce y Vales, 79.
61 Andrés Emo y Liñán, 80.
62 Luis de Paz y Rodrigo, 81.
63 Domingo Oñorato Peña, 82.
64 Miguel Llamas Rósales, 83.
65 Francisco González Palomino, 86.
66 Ignacio María Sáenz de Tejada y

Gil, 88.
67 Tomás Aguilera y Marín-áe Espi

nosa, 89.
68 Narciso Pascual y Pascual, 90,
69 Diego Rodríguez Carnazón, 91.
70 Félix García Huerta, 92.
71 Martín Norbeirto Castellanos y Sán

chez, 93. ^
72 x4gustín Cabeza de Vaca y Ruiz

Soldado, 94.
73 Gregorio Prados Ramos, 96.
74 Mario Jiménez Laá, 99.

Madrid, 2 de Agosto de 1917.=E1 Di
rector general, Julio Wais.

,pi?áíSTERiO DE HAGiENDA
i. ■ ,

JKirecciéM  
l o  C o iito s ie io so  d e l

Visto el expediente incoado por D. Ri
cardo de Checa, Vicepresidente de la Jun
ta provincial de Beneficencia particular 
de Sevilla, en solicitud de que se declare 
.exenta del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas á la fundación de
nominada Obra pía de Arcas corrientes, 
ouyó patronato corresponde á la expre
sada Junta:

Resultando qüe á la instancia se halla 
unida una copia, debidamente legalizada, 
de la escritura otorgada ante el Notario 
que filé de Sévilla, D. Ildefonso Calderón, 
en 29 de Diciembre de 1894, por el enton
ces Gobernador civil de la provincia, ©n 
que erigió la mencionada Obra pía, con
signando sus bases que habían sido apro
badas por Real orden de 20 de Julio de 
1894 del Ministerio de la Gobernación, las 
cuales se transcriben en la escritura, así 
como el capital de la fundación que se 
detalla:

Resultando que en ellas se determina 
que las dos terceras partes de sus rentas 
se aplicarán ai socorro y auxilio de los 
empleados de la referida Junta de Bene
ficencia, sus viudas é hijos, pudiendo ser 
dichos socorros fijos ó eventuales, según 
las necesidades, y alcanzando pensiones 
ían  sólo cuando no cuenten con recursos 
para su subsistencia, cesando en su dis
frute si adquiriesen bienes ó rentas ó por 
razón de su profesión ú oficio obtuviesen 
medios suficientes para sus necesidades, 
por estar limitado su disfrute al tiempo 
en que careciesen de ellos; y la tercera 
parte restante de la renta se destinará á 
obras de caridad ó beneficencia que li
bremente designare la Junta, conforme á 
lo ordenado en la Real orden de 28 de 
Agosto de 1911:

Resultando que por dicha Real orden, 
que se transcribe en la escritura, acce- 
diéndose á lo solicitado por los emplea
dos de la ya repetida Junta, se autorizó

se instituyela la referida Obra pía con el 
caudal procedente de los ahorros^ del 10 

i por 100 de admioisfcración que disfruta* 
i ba la Hermandad de Misericordia:
I Resultando que por Rea! orden del Mî
I nisíerio de la C T O b em ació n  de 13 de J u 

nio de 1893, que también se contiene en 
la propia escritura, se clasificó como de 
beneficencia particular la obra pía en 
cuestión: .

Considerando que como pone de mani
fiesto lo expuesto con referencia á los 
únicos objetos que realiza dicha institu
ción, es indiscutible su carácter exclusi
vamente benéfico, demostrado no sólo 
porque al fijarse aquéllos lo fuesen con 
sujeción á lo prevenido en la citada Real 
orden de 1893, que exigía tuvieran ese 
carácter, sino porque además reconoció 
lo tenían, al aprobar las bases en que se 
han coiiBignádo, la Real orden de 1894; 
así lo pone de manifiesto también la fina
lidad perseguida con la aplicación dada 
á las  rentas dé los bienes, pues, como 
queda expuesto, dos terceras parte de 
eiias se destinan á los empleados de la 
mencionada Junta y para sus viudas é; 
hijos, pero teniendo únicamente derecho 
á percibir el auxibo que se les dé, mien
tras no tiiviei’en medios para atender á 
sus necesidades, y dejando de percibirlo 
en cuanto los adquiriesen; y la tercera 
parte restante de las rentas, se emplea 
en obras de caridad ó beneficencia:

Considerando que como consecuencia 
de esos objetivos tiene la obra pía carác
ter de institución de bí^nefioencia gratui
ta, siéndole por ello aj-Jicable lá exen
ción que Ies concede ©1 Reglamento de 
20 de Abril de 1911, en el número 9.*̂  de 
su artículo 193, do conformidad con lo 
prevenido en el articulo 4,̂  de la Ley de 
29 de Diciembre de 1910, creadora del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, al estar unidos al e^ e - 
diente los documentos para ello exigidos 
en aquella disposición:

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente eii la I actualidad en la materia, 
también tendrá derecho á. disfrutar da 
igual beneficio, al estar comprendidos 
sus bienes entre los que en la misma se 
declaran exentes del impuesto en el apar
tado F de su artículo 1.̂ ;

Considerando que ásí lo comprueba el 
hecho de esb r directamente adscritos, 
sin interposición de personas, como s© 
precisa en ese precepto legal, á la reali
zación de objetos que caen dentro de lo 
que por benéfico debe estimarse, á tenor 
délo establecido en el artículo 2® del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, y 
además, como también requiere el pre^ 
cepto invocado, tan sólo en los expre
sados objetos pueden aplicarse las íen- 
tas de los bienes:

Considerando que la concesión de exen  ̂
ción no rehabilita ios plazos fenecidos 
reglamentariamete, á los efectos dé las 
sumas ingresadas por el impuesto, de 
conformidad con lo declarado en la Real 
orden de 29 de Julio último, pronuncia
da de acuerdo con el Consejo de Esta- 
d o ;y

Considerando que por delegación dei 
Ministerio le há sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
ordon de 21 de Octubre de 1913; ^

La Dirección Ceneral de lo Contencio* 
so ha acordado declarar que la funda
ción establecida en Sevilla con el nom
bre de Obra pía de Arcas Corrientes, esta 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, pero sin derecho 
á devolución de las sumas ingresadas
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’̂ or *1 Impuesto, si no se hubiese recia- | 
mado en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Julio de 1917.===E1 Director 
general, Federico Marín.
Béñor Delegado de Hacienda en Sevilla.

Visto el expediente incoado por D. Ci
rilo de la Lastra, quien en concepto de 
fundador y patrono de la Escuela por él 
in stitu id a  en Hazas á© Soba, solicita se lá 
declare exenta del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Kesültando que á la instancia se hallan 
u n id o s los documeAtos siguientes:

1.® Una copia simple, debidamente 
cotejada, de la escritura otorgada por el 
solicitante en 12 de Diciembre último 
ante el Notario de Santander D. Bernar
do Ortiz, en la que hizo constar qiie 
desde el año 1904 venía funcionando en 
Hazas una Escuela particular, para la 
que había construido un edificio, prove
yéndola deímaterial necesario; y que á 
fin de que dicha institución s@ perpetúe 
indefinidamente establecía la oportuna 
fundación en beneficio de los cuatro pue
blos de la parroquia de San Martin, para 
lo cual la cedía ©1 indicado edificio y la 
dotaba en 75.000 pesetas efectivas en títu
los de la Deuda intransferible al 4 por 
100 interior, disponiendo que sus intere
ses se invirtieran en pagar al Maestro, 
adquisición de material, reparación y se
guro del edificio y premios á los alum
nos» siendo 40 ©1 número de los que po
drían en ella admitirse gratuitamente, y 
si no llegasen á ese número los de la 
mencionada parroquia, hasta completar
lo podrían serlo los de otros pueblos, y

2.® Una copia autorizada por el Vice- 
presideúte y Secretario de la Junta pro
vincial de Beneficencia de Santander, del 
traslado de la Real orden dictada por el 
Ministerio de Instrucción Pública en 29 
de Mayo próximo pasado, por la que se 
déOlaró como de beneficencia particular 
á la referida Escuela:

Gonsiderando que en razón á ser el ex
presado objeto el único que persigue, 
constituye una verdadera institución de 
beneficencia gratuita, y en su consecuen
cia, le es aplicable la exención que á las 
mismas concede el Reglamento de 20 de 

, Abril do 1911 en el número 9.® de su ar
tículo 193, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 4.® de la Ley de 29 
de Diciembre de 1910, «readora del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, al estar unidos al expediente 
todos los documentos para ©lio exigidos 
en aquella disposición:

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, ten
drá derecho á disfrutar de igual benefi
cio por estar comprendidos sus bienes 
entre los declarados en ella exentos del 
impuesto en el apartado F de su artícu-

Considerando qu© así lo demuestra el 
hecho de que como en él se precisa están 
directamente adscritos, sin interposición 
de personas, á la realización de un objeto 
benéfico de los ©numerados en el artícu
lo 2,® del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, en el que se hace especial mención 
de las Escuelas, y además como tjambién 
i© e?ige en el precepto legal invocado, en 
cumplimiento de la voluntad del funda
dor, tan sólo m  las npqesiáades de la en
señanza gratuita pueden 
bienes y sus rendimientos:

Considerando que la concesión de la 
exención no sj^ehabilitá lo^ plagos feneci
dos reglamentariamente á los efectos de 
la» oantididee ingresadas ppf el impues^

to, de conformidad con lo declarado en | 
Real orden de 29 de »Tulio de 1916, pro
nunciada de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real o r
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas ía Escuela fundada en Hazas de 
Soba, provincia de Santander, por D. Ci
rilo de la Lastra, pero sin derecho á de
volución por las sumas satisfechas por el 
mismo, si no se hubiere reclamado en 
tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Julio de 1917.=:E1 Director 
general, F„ Marín.
Señor Delegado de Hacienda en  San

tander.

Por orden de 30 de Julio último, y 
con arreglo al artículo 6.® de la ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado don 
Luis Vidal-Acuña y Salgado, á propuesta 
del Ministerio de la Guerra, Escribiente 
de la Escuela profesional de Comerció de 
Bilbao, con el sueldo anual de 1.000 pe
setas.

Lo qu© se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto ©n 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley y á los efectos del artículo 
7i® de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1891.

Madrid, 1.® de Agosto de 1917.=E1 Sub
secretario, Jorro.

'üNlSIERiO DE INSTRUCCION PÜBUG  ̂
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz la Cátedra de Patolo
gía médica y su clínica, dotada con ©1 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición entre Auxi
liares, según lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Reai orden 
de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán m  Madrid 
©n la forma prevenida ©n el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el artícu
lo 15 del Real decreto  citado, condiciones 
que habrán de reunirse antes de termi
nar el plazo da esta convocatoria.

lios ipesantoián m¡̂
tildes en eét© M®ô teark>, por con ducto de 
ios Jefes de los Establecimientos en que 
presten sus servicios en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicawón de este anuncio en 
la Gaceta  d e  Ma d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á qu© se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Regla ü ©ato. 

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entrégarán al Presidente 
un trabajo do investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones, >

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 26 de Julio de 1917.=^E1 Sub
secretario, Jorro.

Fdr Real orden de 30 d© Julio último, 
y con arreglo al artículo 6.® de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido ascendido 
D. Félix Maáeo y Mateo, en turno de anti
güedad, á Oficial de la Secretaría de la Es
cuela Profesional de Comercio do Bilbao, 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid en cumplimiento de Ip dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, diqtado para aplicaqión de 
la citada Ley» ' |
 ̂ Madrid, 1.̂  ̂de Agosto de 1917.—E1 Sub- 

^geo]f0tario, Jorro,

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 83 y siguientes del Estatuto 
general del Magisterio, esta Dirección 
General ha acordado:

1.® Que se publiquen ©n la Gaceta  d e  
Ma d r id  las propuestas provisionales del 
concurso general de traslado correspon
diente á la 10.®̂ categoría (Grúpós A y B) 
redactada; teniendo en cuenta los servi
cios de los interesados {Véase Anexo nú- 
mero 2);

2.® Que para la presentación de recla
maciones se tengan en cuenta los si
guientes artículos de dicho Estatuto:

cArt. 84. Los Maestros comprendidos 
en el concurso, podrán formular recla
maciones en término quince días, á 
contar desde la publicación de su nom
bramiento en la Gaceta .

>Art. 85. Las reclamaciones se refe» 
rirán solamente á la adjudicación de va
cantes determinadas, y sólo podrán fun
darse en mejor número ocupado en el 
Escalafón, ó en reconocimiento de dere
chos obtenidos por Real orden, con pos
terioridad á la publicación del último.

>Se exceptúan de está regla los Maes
tros qúe no figuren en dicho Escalafón.

))Art. 86. Tales reclamaciones se pre
sentarán en las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza, y éstas en ©1 lér- 
mino de cinco días, á partir del fin del 
plazo, las elevarán, informadas y relacio
nadas, al Ministerio.»

3.® Que por razones de urgencia, las 
Secciones administrativas cursen agru
padas y relacionadas é informadas las 
reclamaciones correspondienteat á este 
tercer grupo, sin esperar que expire el i 
término relativo á los restantes; y ,

4.® Que se tenga presente por los Maes
tros que cuantas reclamaciones se re
ciban directamente en el Ministerio, 6 por 
conducto distinto del expresado, queda
rán sin curso, de acuerdo con el artícu
lo 158 del Estatuto.

Lo digo á V. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardo á Y. 
muchos años, Madrid, 16 de Julio de 
19i7.5'^El Director general. Bullón.
Señores Jefes de lás Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

En ©1 expediente da oposiciones á pla
zas de Profesores ©í^peciales de Músicá 
de las Escuelas Normales de Avila, dáce- 
íes y Zamora, el Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente informe: 

«En la Gaceta  d e  Ma d r iú  correspon
diente al día 15 de Octubre de 1916, se 
anunciaron vacantes, para ser provistas 
por oposióh, las plazas de Profesores es- 
peoiálóS M to ñ  délas Escuelas Ñor*
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males de Maestros de Avila, Cáoeres y , 
Zamora, dotada cada una con í,OÓÍ} pese- f 
tas anuales. |

Nombrado el Tribiiiial, cuya publica- \ 
, ción>. juníameiito con la lista de aspiran- ¡ 
tes, se hizo en la G a c e t a  do 22 de Diciem- f 
bra siguiente, y verificados en Salaman- J 
calos ejercicios de oposición,previa con- ¡ 
vocatoria de ios aspirantes, inserta en la ¡ 
G a c e t a  de de Enero último, el Rector t 
de la Universidad de Salamanca, en 21 de / 
Marzo remite á la Dirección General de í 
Friinera enseñanza el expediente de di 
chas oposiciones, contra las que no se ha 

‘ presentado protesta alguna por parte de 
los opositores, figurando en cambio, uni- , 
da al acta do la sesión donde se hizo la i 
designación de lugares, un voto particu- j 
lar que formula uno de los Jueces por | 
creer que en aquélla no se tuvieron en ¡ 
cuenta ios ejercicios prácticos de Solfeo | 
y Canto escolar al piano, y sí únicamente | 
los escritos que él considera menos im- I 

: portante que ios otros, dada la índole'de | 
la asignatura de Música en las Normales, | 

El Negociado de Escuelas Normales ia- I 
forma que el voto particular del Vocal I 
D. Jesús Pinedo es una opinión respeta- | 
ble del que la formula y que sirve de ex- í 
plicaciÓR al voto que él haya otorgado, S 
pero, que no anula el de sus compañeros j 

.. de Tribunal, creyendo- que deben ser I 
■ - aprobadas las oposiciones, previo infor* | 

me del Consejo de Instrucción Pública, I 
. Este Consejo ha examinado al expe- f 

..diente de las oposiciones á plazas de Pro- | 
fesores es|>ecial©3 da Música de las Es- | 
.cuelas Normales. de Maestros de Avila, ¡ 
•Cáceres y .Zamora, y habiéndose observa- I 
do ©n eiias las prescripciones reg.lamen- I 
taríasy  no constando que se Mya formu- i 
lado protesta alguna, procede su aproba* | 
clon por el Consejo. " |

Este debe/sin embargo, añadir que se* | 
gún consta en dicho expediente, ai acta I 
del Tribunal en qu© se procedió á la vo? I 
tación d© ios opositores propuestos, se i 
acompaña ©1 voto particular formulado \ 
por uno de los Vocales como explicación i 
de su conducta en dicha votación, que no ¡ 
otra finalidad ni otro objeto puede tener I 
tal documento, ya que del acta de la vo- r 
tacióii á que se hace referencia, consta,da 'I 
manera clara y precisa que los opositores | .. 
propuestos lo fueron por tres votos, cir- | 
cun.stancia que da por resuelta da mane- ¡ 
ra concluyente la cuestión, con arreglo ! 
a! artículo 34 del Eeglamento. i

Postefiormente, en 3Í de. Mayo último, |  
la Dirección G-eiieral de Primera ense*

_ ,|).anza aeomp’afía una instancia' del opo- 
' sitor Sr. Pfcñalva, en la que hace constar 
que obtuvo dos votos para el primer íu-
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gar y uno para los . segundo y tercer lu
gares,^ y queriendo hacer uso de unas ma» 

. temáticas m i gémris, pretende p.robar que 
ha tenido cuatro votos, mientras qu© ios 
propuestos sólo-alcanzaron tres.

Como tales argumentos no merecen la 
atención dei CoB,sejo, concluye.reiteran
do su opinión de que procede aprobar 
las oposiciones ^aerificadas, extendiéndo
se los Bombramientos á los propuestos 
por el Tribunal.3)

Y coíiformándoss S, M. el Rey (q..D. g.) 
con el preinserto dictameii, ha tenid-o á 
bien resolver de conformidad con lo que 
en ©1 mismo se propo i 

De Real orden, comí n acia por el se
ñor Ministro, lo pai i S, para mi
conocimíeato y dem«« Dio.s guar
de á V. B,. muchos años. Mad.rid, 17 de 
Julio de 19i7.=El Director generídl, Bu
llón.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

AGUAS
Examinado ©I ©xp©di0 .Bte incoado por 

D, Ramón ;Esteruelas,\como esposo de 
Carmen Rolando, solicitando^ la con- 

. cesión de la desviación de 8.500 litros, 
por segundo, de agua del rio Rígubl, para 
el saneamiento de la finca de su propie
dad y utilización en el .riego d© parte do 
dichas aguás:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con. arreglo á la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883:

Resultando que el Ingemero qu© reali
zó la confrontación desecha la idea de 
saneamiento de la finca, pues es insigni
ficante la infiiiencia qu© pueda tener ©n 
el saneamiento el caudal de 8,500 litros 
por segundo: \

Resultando qu© se han presentado tres 
•reclamaciones, una de Mercedes Her
nández, usuaria situada aguas ^bajo, qu© 
reclama por los.perjuicios que ie .causa
ría la falta de agua; otra del' Alcalde de 
Egea de los. GaDalIeros, por los perjui
cios que podrían ocasionar la inunda
ción de los terrenos del . monte camuiial 
y d'e un cam.ino, y la tercera d© ia Socie
dad Electivo química de Flix-, por los per- 
Imolos que pu diera ocasio.oar eV consu
mo do agua de que es usuaria: 

Resu.ltando que en el íñíorin© del I.n- 
geiilaro qu.8 .reElizó la confron.tación se 
demuestra la improcedencia d© las dos 

■ últimas reclamaciones:
Resulíando que respecto á .la otra ror 

clamacióB., dicliO: íngenioro cree que debe 
tenerse.eu' cuenta .y eonsicl0 .raB.do como 
caudal qu© utiliza Mercedes el de 
2.340 litros por segundo, deduce qu© ©.I 
qu© deb©.,dejar pasar.ei peticionario por 
su presa ©s ©1. d© 1.780 litros por se
gundo:

Resultando qu© el Ingeniero Agróno
mo'en su inform©, con el qu© están con* 
foi'incs las demás enticlaáss informantes, 
considera muy excesiva la dotación d©

, 2.340 litros para ©I riego de las tierras do 
Mercedes Hernández, que tienen, una 

cabida d© 115 liectáreíis,,!©' que equivale 
á una dotación de 20 litros por segundo 
y hectárea, y proponen qu'0 no,̂ s0 obligo© 
a.i peticionario' á respetar- el ca.uda.Fde 
1.780 litros, sino únicamente el necesario 
para ei riego de las fincas d©' la recia- 
mante: f
. '^Ees-ultando, que todos los mforines es
tán conformes ©n que 0 I caudal necesario 
para ei riego, que se pide 03  d© 2,500 li
tros por segundo: •

Considerando excesivo el caudal que 
Reconsidera necesario para ©i,riego tí©• 
las tierras de Ma.rcedes, y que deb© 
rediicirs© á-2,5 litros por segundo y hec
tárea, tend.reinos para las i 15 hectáreas 
287,5 litros por segundo, y aplicando á 
este caudal la misma proporción, que ei 
Ingeniero autor de la coBfroBtació.iT para 
deducir 6l que debe-respetar ei petlcio- 
nario on el río Riguel, tendremos que 
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¿ondoñ 2;- O rítros .'por segundo: , 
CoíiBideraudo que las otras reclama

ciones lío soB aceptables,
B. M. el Rey (q. B, g.), confórmándos© 

con .lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de-acuerdo en lo ©sen oí al con. el 
Consejo d© Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar á D. Ramón Esteruelas Gon

zález; la concesión de un caudal máximo 
de 2.500 litros de agua - por segundo, de
rivados del rio RigueF en ©1 término d© 
Biota, provin-eia de Zaragoza, para, el 
riego de .fas tierras de su propiedad de 
la finca d0Bomi.D.ada .El Bayo, concedién- 

_ dolo igualmente los terrenos d© dominio 
I público necesarios para ia ejecución de 
I las obras, con Jas con dio! ones siguientes: 
i 1.  ̂ Las obras so ejecutarán con arre- 
i glo al proyecto pregentado por el peticio-í 
í nario, suscrito en Zaragoza ©n 20 de Jú- 

iiodo 1912 por ©i Ingeniero D. Antonio 
Lasierra, con ías alteraciones que sean, 
consecuencia de las condiciones qu© .si
guen.

2.  ̂ La toma se efectuará en ©I lugar 
señalado en el proyecto, ó sea frente á la 
cabaña de Marín, á unos '900 metros .ha
cia aguas abajo de la entrada del rio.Ri- 
,guel, en la finca El Bayo. La coronación • 
de la presa en su parte $ñás alta, no ex
cederá de la proyectada, debiendo á este 
fin ser previame.-o.te marcado el nivel por 
la División Hidráulica, en punto fijo del 
terreno.

3.  ̂ Las obras serán dispuestas en for
ma tal que aseguren la libre circulación 
por ei río da 220 litros por segundo, que 
se asignan á D.^ Mercedes Clemente para 
el riego de sus fincas, situadas aguas aba- . 
jo de la nueva presa que ha de constnür 
el eoncosi 011 arlo.

4.̂ ' El prcqecto pardal de estas obras 
83 someterá á la aprobación de la'Jefatu
ra de la División Kidráuiica, previamen
te á su cOinienzo. », ■

5A Las -obras B-e efectuarán -bajo Ja 
inspeodón. dé la Jefatura de la División 
Hidráulica dél-Eb.ro, á la qu© ei concesio
nario deberá participar el principio y fin 
ci0  Éjs trabajog, levantándose al termi* 
riarios la correspo]nid-Í6 .ot0 'acta de recep
ción de las obras, que se someterá-á la ' 
aprobíidóii do la Superioridad.

Serán d© cuenta dr-1 con cesionario’ los 
gastos que esta iuspacciou origino, 'con 
arreg lo  á las instruccíoiios vigentes. -

6/^ Las o'bras se emppzsv;\n eu. e.l p la
zo de lui año, á contar xU:,¡'ío H .trídiaida 
la  pubiicgoióii'de ia  couhvJóü  en ia G a
c e ta  de M.adri.0 , y se conciuirá'n ©n el 
té.rm inü 'de tres  años, á p a r tir  de dicha • 
fecha.

7.  ̂ La Administración no es responsa
ble de ia íaita de cauda.1 por debajo del 
con.cedido, coruta ri do si empre sobra áqueí • 
cuya oircuiaei6.n .dsbo ei’ eoncesionkrio 
respetar. v

8.^ E l cGiicesioniírio queda obligado 
al euriiplim ieoto de la  legislación vigen
te respecto á iá protección de la produc
ción naríoníai y sob.r© accidentes y con- . 
tra to  del traba jo  ' e

9-̂  La coBeefióa se endoode Lecha 
sin perjuicio tí© teraerp y .-tíejando á^sai- 
vo los der.echo>s particnlares.
' 10. El ooB.c6B.io Liarlo depositará -cG-mo 

fianza á disposición del D irector general . 
do Obras Públicas, el 1 por 100 deiim- 
porie  dei presupuesto do las obras que 
ocupen t-erreoos de dom inio pübilúo. .

i.l.. La íalta de cumplimiento de'nual- 
quiera tí© las condiciones qu© antecotíen, 
producirá la caducidad de la concesión.
■ Y h a b i e n d o  áoepíado .el peticionario 

las -coiidicicjiies anteriores y prééentádp 
).a pó.llza d© 100 pesetas q u e  q u e d a ,  inüti-  ̂
lizada ©íi el .©xpadiente, se lo . comunico á 
V. S'. do orden del señor M in is t r o , ''para 
síí coBocioiiento, el tí ello. ©sacio y efeC' 
tos C0BslgiiÍ6.titeB, -con publicación .en el 
Boleiin Ofimal ,do esa provincia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 
lío d© 1917.—E1 Director g e n e r a l / Rhahd*. 

Señor Gobernador civil d e Zaragoza,

ílE< as  iÍmiSB.S;^'*'.sa«»a8S9 as g»» Kosftte,- 8O1


